
TÉCNICO JURÍDICO

Propósito del Puesto

Ejecutar  labores  técnicas  complejas  en  el  campo  jurídico  e
inves�ga�vo.

FUNCIONES PRINCIPALES

Función  Técnica:  Ejecutar  funciones  de  naturaleza  técnica,
para  lo  cual  debe aplicar  los  procedimientos,  disposiciones
administra)vas y legales.

� Ejecutar ac�vidades  técnicas relacionadas con la  revisión y
estudio  de:  expedientes,  resoluciones,  sentencias,
reglamentos,  fuentes  de información jurídica,  contestación
de audiencias con diferentes propósitos, entre otros.

� Par�cipar  en  indagatorias,  reconocimientos,  inspecciones,
declaraciones  de  tes�gos,  reconstrucciones  y  otras
diligencias judiciales y policiales.

� Estudiar  causas,  localizar  jurisprudencia  y  doctrina
relacionada  con  los  asuntos  a  fin  de  que  se  encuentren
preparadas para las diligencias correspondientes (defensas,
entre otros.).

� Realizar inves�gaciones doctrinales y jurisprudenciales sobre
asuntos de interés para el despacho.

� Analizar  resoluciones  y  plantear  recursos,  bajo  la
responsabilidad de los superiores.

� Instruir  expedientes  y  efectuar  inves�gaciones  de  casos
administra�vos.

� Recibir  declaraciones,  pruebas  u  otros  para  la  tramitación
jurídica.

� Elaborar resoluciones sencillas.

� Realizar trámites de cobro, arreglos de pago, adecuaciones
confeccionar pagarés, u otros.

� Seleccionar,  analizar,  extraer,  redactar,  �tular  y  clasificar
notas de sentencia e información de documentos  jurídicos
para diversos fines.

� Colaborar en la preparación de anteproyectos de ley y afines.

� Redactar,  pasar  en  limpio,  revisar  y  corregir  resoluciones,
jurisprudencia,  sentencias,  actas,  correspondencia  y  otros
documentos.

� Llevar a cabo arqueos de expedientes en forma periódica a
fin de actualizarlos.

� Fungir como instructor en cursos de adiestramiento, según
sea necesario.

� Evacuar  consultas  legales,  policiales  y  de  criminalís�ca  de
poca complejidad, relacionadas con los asuntos propios del
cargo. 

� Elaborar oficios variados.

� Brindar  información  relacionada  con  la  localización  de
personas.

� Colaborar con la elaboración de procedimientos de mejora
relacionados con las ac�vidades que ejecuta.

� Elaborar y rendir reportes e informes diversos.

� Llevar y mantener actualizados controles variados, y registros
relacionados con las ac�vidades que realiza.

� Mantener  actualizados  diversos  sistemas  informá�cos:  dar
apertura  a  expedientes,  registrar  información,  escanear  y
adjuntar  documentos  electrónicos,  realizar  anotaciones,
modificar datos, etc.

� Despachar  correspondencia  y  realizar  no�ficaciones  vía
correo electrónico. 

� Coordinar  ac�vidades  con  superiores,  compañeros  de
trabajo, personal  interno y externo de la ins�tución en los
casos que se requiera. 

� Asis�r  a  reuniones,  seminarios,  charlas  y  otras  ac�vidades
similares. 

� Atender consultas y resolver imprevistos relacionados con la
ac�vidad que realiza. 

� Realizar otras labores propias del cargo.

FACTORES  DE  CLASIFICACIÓN  Y  VALORACIÓN  DE
PUESTOS  

Responsabilidad por funciones

Debe  ejercer  eficientemente  las  labores  a  su  cargo;  las
ac�vidades  que  ejecuta  demanda  responsabilidad  para  la
calidad, precisión y can�dad de los resultados; así como por la

exac�tud de los procesos y la información que se suministra.
Debe aplicar los procedimientos, disposiciones administra�vas
y  legales;  así  como  las  normas  de  seguridad  e  higiene
ocupacional establecidas. 

Por relaciones de trabajo

Las  ac�vidades  originan  relacionarse  con  compañeros,
superiores; funcionarios de otras oficinas y personas externas a
la  ins�tución;  la  información  que  suministra  puede  causar
fricciones  o  conflictos  y  debe  ser  manejada  con  la  debida
discreción.

Por equipo, materiales y valores

Debe velar por el adecuado uso y mantenimiento del equipo,
materiales,  y  demás  instrumentos  asignados  para  el
cumplimiento de sus ac�vidades.

Condiciones de trabajo

Esta ac�vidad demanda esfuerzo mental para coordinar ideas y
aplicar el juicio y el criterio para atender varias ac�vidades en
forma simultánea, resolver problemas de alguna complejidad y
tomar decisiones  con base en precedentes  y  procedimientos
establecidos.

Para el  cumplimiento de esta labor el  ocupante del  cargo se
encuentra sujeto a plazos establecidos, trasladarse a diversos
lugares del país y extender su jornada laboral en caso de que se
requiera.

Consecuencia del error

Los errores pueden acarrear inexac�tud en la información que
se suministra o en los registros, dañar equipos, causar pérdidas
y  retrasos  con  el  consiguiente  perjuicio  en  el  envío  de
resultados defini�vos en tanto el error se corrige.

Supervisión ejercida
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No ejerce supervisión.
Supervisión recibida

Trabaja  con  cierta  independencia  siguiendo  instrucciones
generales, las normas que se dicten al efecto; procedimientos y
disposiciones  administra�vas,  técnicas  y  legales  vigentes.   La
labor  es  evaluada  mediante  la  apreciación  de  la  eficiencia  y
calidad de los resultados obtenidos.

COMPETENCIAS GENÉRICAS

Dominio de la competencia

COMPETENCIAS
GENÉRICAS

Aceptable Eficiente Superior

Compromiso

É)ca y transparencia

Excelencia

Responsabilidad

Servicio de calidad

Compromiso

Actuar  con  responsabilidad  cumpliendo  con  los  deberes  y
obligaciones asignados.

-Conductas observables:

� Demuestra un alto nivel de compromiso con la ins�tución y
las personas usuarias,  perseverando en la obtención de los
resultados pese a los obstáculos o dificultades. 

� Se esfuerza  por  hacer  bien  su trabajo  y  pone  en  prác�ca
nuevas formas sin dejar de hacerlo de una manera eficiente.

� Pone en prác�ca diferentes  alterna�vas o estrategias  para
lograr los obje�vos ins�tucionales cuando el procedimiento
inicialmente planteado no funciona.

É)ca y transparencia

Guiarse con apego a los principios de integridad y honradez;
sen�r y obrar en todo momento con transparencia para que
mediante sus actuaciones promueva la credibilidad y confianza
de las personas con las que se relaciona durante el ejercicio de
su responsabilidad.
-Conductas observables:

� Actúa  permanentemente  dentro  de  las  normas  é�cas  y
morales.

� Muestra  disposición  a  actuar  honestamente  incluso  en
situaciones riesgosas y di9ciles.

� Demuestra un comportamiento intachable desde lo personal
hacia  lo  laboral,  actuando  siempre  conforme  a  los
lineamientos y polí�cas establecidas por la ins�tución.

Excelencia

Cumplir  con  los  deberes  y  obligaciones  en  un  marco  de
innovación  y  crea�vidad  que  asegure  el  desarrollo  de  las
funciones con un alto nivel de desempeño.

-Conductas observables:

� Se preocupa por progresar con�nuamente en la efec�vidad
del trabajo.

� Muestra  interés  por  aprender  prác�cas,  conceptos  y
herramientas ú�les para desempeñar su trabajo.

� Iden�fica, desarrolla y aplica alterna�vas de cumplimiento y
solución en la consecución de los obje�vos planteados.

Responsabilidad

Cumplir  con  los  deberes,  obligaciones  y  compromisos
asumiendo las consecuencias de sus actos, por encima de sus
propios intereses,  esforzándose por dar  más de lo que se le
pide y colaborando, con los demás.

-Conductas observables:

� Realiza  esfuerzos  adicionales,  cumpliendo  tareas  que  van
más allá de sus responsabilidades.

� Demuestra capacidad para establecer prioridades y enfocar
esfuerzos  hacia  el  logro  de  los  deberes,  obligaciones  y
compromisos de la ins�tución como si fuera suyos.

� Rinde cuentas de los resultados de su ges�ón, mostrando un
alto grado de responsabilidad por las consecuencias de sus
resultados.

Servicio de Calidad

Brindar  un servicio  público  ágil,  oportuno  y de  calidad  a los
usuarios internos y externos de la ins�tución.

-Conductas observables:

� Demuestra  interés  por  comprender  adecuadamente  las
necesidades de los usuarios internos y externos.

� Responde a los requerimientos de servicio  de los usuarios
internos y externos en forma oportuna y efec�va.

� Man�ene  una  ac�tud  proac�va,  cordial  y  aser�va  con
relación a los usuarios internos y externos.

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

Dominio de la competencia

COMPETENCIAS
ESPECIFICAS

Aceptable Eficiente Superior

Atención al detalle

Capacidad de análisis

Comunicación escrita

Inteligencia
integradora

Orden

Atención al detalle
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Habilidad  para  analizar  y  realizar  las  tareas  asignadas  con
minuciosidad, así como para manejar conjuntos complejos de
información diversa, sin incurrir en errores.

-Conductas observables:

• Ejecuta  su  labor  co�diana  con  un  enfoque  de  análisis
exhaus�vo  iden�ficando  la  información  necesaria  para
desempeñar su función.

• Realiza  las  funciones,  ac�vidades  y  tareas  de  su  puesto
procurando  an�cipar  o  disminuir  el  error  y  para  poder
proponer estrategias de solución.

• Maneja  de  forma  lógica  y  óp�ma  información  amplia  y
diversa para lograr cumplir con su labor.

Capacidad de análisis

Realizar un análisis lógico, iden�ficar los problemas, reconocer
la  información  significa�va,  buscar  y  coordinar  los  datos
relevantes.
-Conductas observables:

•Recopila  información  relevante,  la  organiza  de  forma
sistemá�ca  y  establece  relaciones  entre  datos  que  le
permiten explicar o resolver problemas complejos.

• Genera  conclusiones  lógicas a par�r de la  información que
dispone, entregando opciones y recomendaciones de acción.

• Recurre a diversas fuentes cuando no �ene dominio de una
materia,  logrando  obtener  la  información  necesaria  para
analizar un tema o entregar soluciones a �empo.

Comunicación escrita

Habilidad para transmi�r información, ideas y criterios a través
de  la  escritura,  aplicando  la  terminología  adecuada  y
adaptándola  a  los  procedimientos  del  sistema  judicial,  de
manera que sea comprensible e unívoco, así como la habilidad
para  comprender  los  mensajes  escritos  y  los  documentos
técnicos elaborados por otras personas que tengan relevancia
para desempeñar su labor.

-Conductas observables:

•Capaz  de  escribir  y  transmi�r  de  manera  clara,  concisa  y

óp�ma, ideas, información y criterios, en diferentes contextos y

es�los de comunicación.

•Comunica  mensajes  que  producen  el  efecto  deseado  en  el

receptor, u�lizando la terminología ins�tucional adecuada.

•Recibe información escrita y la procesa adecuadamente para
la adecuada ges�ón de su puesto

Inteligencia integradora

Buscar  e  iden�ficar  información  relevante,  integrarla  y
organizarla  en  un  cuerpo  coherente  de  conocimientos,  para
iden�ficar y programar las ac�vidades requeridas para alcanzar
un obje�vo determinado.

-Conductas observables:

•Busca y analiza de manera recurrente información ú�l para la

solución de problemas en el desempeño de su función.

•Iden�fica conexiones o tendencias en la información o datos

claves para la solución de los problemas o situaciones sobre la

cual debe tomar posición.

•Busca  la  opinión  de  compañeros  y  otras  personas  para
conocer  sobre  sus  experiencias  y  diferentes  puntos  de  vista
para alcanzar un obje�vo determinado.

Orden

Capacidad para organizar eficazmente las ac�vidades asignadas
o las responsabilidades adquiridas,  u�lizando el  �empo en la
forma más eficiente posible.

-Conductas observables:

•Organiza  el  desarrollo  de  sus  tareas,  priorizando  las

ac�vidades de acuerdo a los obje�vos y a los procedimientos

establecidos.

•Considera experiencias previas para an�ciparse y responder

con mayor efec�vidad a las exigencias de su función.

•Establece prioridades y plazos y aprovecha el �empo

COMPETENCIAS TÉCNICAS 

ÁREAS DE CONOCIMIENTO

CULTURA INSTITUCIONAL 
� Conocimiento  de  las  polí�cas  ins�tucionales,  en  cuanto  a

equidad de género, accesibilidad, servicio público de calidad,
sistema de ges�ón, hos�gamiento sexual y acoso psicológico
en el  trabajo,  é�ca  de  la  función  pública;  Código  de  É�ca
judicial y otras.

TÉCNICAS DE COMUNICACIÓN EFECTIVA

• Redacción y ortogra9a
• Comunicación oral
• Servicio de calidad a la persona usuaria

SISTEMAS DE APOYO A LA FUNCIÓN 

• Dominio  de  herramientas  informá�cas  y  de  los  sistemas
opera�vos de uso ins�tucional

REQUISITOS ACADÉMICOS

� Tercer año universitario en Derecho

EXPERIENCIA

� Requiere  un  año  de  experiencia  en  labores  relacionadas
con el puesto.

CLASE ANCHA: TECNICO JURIDICO
CLASE ANGOSTA: TECNICO JURIDICO
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Grupo Ocupacional: Técnico Jurisdiccional

Aprobada: Consejo Superior
Sesión: Nº 16-23 del 28 de febrero 2023
ArCculo: L
Fecha Rige: 28 de febrero del 2023
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